
 
Registro de huella de carbono, 

compensación y proyectos de absorción de 
CO2 del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico  
 
 
 
 
 

Queda inscrita en la sección c) Compensación de huella de carbono, la compensación del 

0,15% (3 t de CO2) de la huella de carbono inscrita correspondiente al año 2019 de la 

organización 

 

AYUNTAMIENTO DE GAVÀ 
 

a través del proyecto de absorción REPOBLACIÓN FORESTAL EN EL MUP Nº 
134 "ORZADUERO". T.M. SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR inscrito en la 

sección b) de Proyectos de absorción de dióxido de carbono y promovido por BOSQUES 
SOSTENIBLES, S.L., y se le otorga el derecho al uso del siguiente sello A  

 

 
 

 

 

La validez de esta inscripción está sujeta al mantenimiento a las condiciones que se citan en el Real Decreto 
163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono. Se podrá consultar el estado actualizado en la página web del Registro. 
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